
oLO$

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Eicentenario del Perú: 2(x, años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERStTARtO No 917-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 24 de agosto de 2021 .

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 't8, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo,
académ¡co, administrativo y económico,' concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, Ias
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académ¡ca y de investlgación, la polÍt¡ca general de formación académ¡ca en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el arl. 97 literales b y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Univers¡taria, otorga la
licenc¡a ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡lario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a parl¡r de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que

adjunta el Proveido N" 275-2021-SU NEDV-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a regist[ar Ios
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N" 08843197,
como Rector enGlrgado de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período
comprendido entre el 1l deabril yel 30 de set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conformidad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-202f -UTEA-AU de fecha
30 de mazo del 2021';

Que, por Oficio N" 028-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de julio de 2021, rem¡t¡do por la
Vicerreclora de lnvest¡gación, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvest¡gación N" 017-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de julio del 2021,
que rat¡fica la Resolución Dec¿nal N' A52-2021-UTEA-FCS(e) y la Resolución Decanal

§
El Ofic¡o N' 028-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de jutio de 2021, remitido por la

Vicerrectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 017-2021-UTEA-VR| de fecha 23 de jutio del 202j,
v;
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario. de fecha 18 de agosto de
2021, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, rat¡ficar la Resoluc¡ón de
V¡cerrectorado de lnvestigación N'017-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de julio del2021,
que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus e)ítremos la Resolución
Decanal N'057-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 19 de jul¡o del 2021 que RESUELVE: en
SuARTICULO PRIMERO.- dejar s¡n efecto LA Resolución Decanal N" 017-2021-UTEA-
FCS(e) de fecha 24 de junio del 2021, que en su artículo primero se d¡spone
ENCARGAR con clrgo a dar cuenta ante Consejo de Facultad como Responsable del
Centro de lnvest¡gación de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de
Ciencias de la Salud a la Mag. Juana Regina Senano Utan¡, Oocente a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de Enfermería hasta el retorno del titular.
ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profes¡onal de
Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud al Lic. Rubén Márquez T¡cona,
Docente Ordinario a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería, para el
semestre 2O2O-ll" y en su ArtÍculo Segundo: "RATIFICAR, en todos sus extremos la
Resoluc¡ón Decanal N' 057-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 20 de julio del 2021, que
RESUELVE: ENCARGAR con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como Jefe de
Unidad de lnvestigac¡ón de la Facultad e Ciencias de la Salud a la Mag. Just¡na
Cervantes Canión docente contratado a T¡empo Completo de la Escuela Profesional de
Enfermería Sede Abancay, para el semestre acádémico 2O2G'll";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N'
00í -2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N'2457-2021-SUNEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
18 de agosto de 2021 , la Resolución de V¡cenectorado de lnvestigac¡ón N' 0l 7-2021-
UTEA-VRI de fecha 23 de jul¡o del 2021, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
"RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N' 057-2021-UTEA-
FCS(o) de fecha 19 de jul¡o del2021 que RESUELVE: en su ARTICULO PRIMERO.-
dejar s¡n efecto LA Resolución Decanal N' 017-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 24 de
jun¡o del 2021, que en su artículo primero se dispone ENCARGAR con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad como Responsable del Centro de lnvestigación
de la Escuola Profes¡onal de Enfermería de la Facultad de Cienc¡as de la Salud a
la Mag. Juana Reg¡na Serrano Utani, Docente a T¡empo Completo de la Escuela
Profesional de Enfermer¡a hasta el retorno del titular. ARTICULO SEGUNDO. -
ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, como Responsable
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N' 057-2021-UTEA-FCS(e), que encarga como Jefe de Unidad de lnvestigación de la
Facultad de Cienc¡as de la Salud a la Mag. Justina CeNantes Carrión;
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del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad
de Ciencias de la Salud al Lic. Rubén Márquez Ticona, Docente Ordinario a T¡empo
Completo de la Escuela Profeeional de Enfermerla, para el somestre 2020-ll" y en
su Artículo Segundo: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N'
057-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 20 de julio del 2021, que RESUELVE: ENCARGAR
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como Jefe de Un¡dad de
lnvestigación de la Facultad e C¡encias de la Salud a la Mag. Just¡na Cervantes
Carrión docente contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de
Enfermería Sede Abancay, para el semeatro académ¡co 2020-ll"; Formando parte
de la presente resoluc¡ón en fojas 05.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE R, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las Instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.

O ¡,IEZARINA

lógica de los Andes
IA ALVAREZ

Tecnológrca de los Ande5.
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